
; uºGl mau.l Lima, Miércoles 15 de Junio i_le 1983 

DECLARAN REVERTIDOS AL DOMI- 
NIO DEL ESTADO VARIOS PREDIOS 
RUSTICOS UBICADOS EN LOCALIDA- 
DES DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

MARTIN 

RESOLUCION MINISTERIAL 
No 00351—83—AG/DGRAAR 

Lima, 02 de Junio de 1983, 

VISTOS: 
Los expedientes relativos a la declaración de 

Caducidad de Títulos de Propiedad de los predios 
rústicos denominados “Miraflores” de 5 Hás. 3,523 
m2., “El Filo de Omecuy Rarca” de 5 Hás. 2,525 
m2., “San José" de 5 Hás, 4717 m2., “Santo Do. 
mingo” de 5 Hás. 7,878 m2. y “Confianza” de 5 Hás, 
4280 m2., de extensión superficial, todos ubicados 
en el distrito de Morales, provincia y departamen. 
to de San Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos, 3163, 
2982, 1113, 7255 y 1718 de fechas 29 de Mayo de 
1943, 16 de Julio de 1964, 03 de Junio de 1941, 01 
de Setiembre de 1945 y 24 de Marzo de 1942, res. 
pectivamente, se otorgarón a favor de los señores 
César Martín, Meléndez Dávila, Ludgarda Pezy Dá. 
rila, Laurencia de Jests Meléndez, Berzabé Pezo 
Fiores y Socorro Macedo Chávez, los Titulos de 
Propiedad Nos, 3,826, 20,261-A 3,141, 6,172 y 3272 
sobre los predios rústicos “Miraflores”, “El Filo 
de Omecuy Rarca”, “San José”, “Santo Domingo" 
y “Confianza”, con las extensiones y ubicaciones 
antes señaladas; 

Que por Resoluciones Directorales Nos. 0061— 
81/AG—DR—X, 09%62—81/AG—DR—X, 0963—81/AG 
—DR—X, 0964-81/AG—DR—X y 0965-81/AG— 
DR—X todas de fecha 21 de Setiembre de 1981, la 
Dirección de la ex-Región Agraria X—Moyobamba, 
ha declarado la caducidad de los Títulos de Pro. 
piedad de los predios mencionados en el conside. 
rando precedente, en aplicación del Art. 320 inciso 
d) del Decreto Ley N” 22175 “Ley de Comunidades 
Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regiones 
de Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse aban. 
donados por sus propietarios y ocupados por po, 
sesionarios de hecho; 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al 
n haber sido apeladas, han quedado legalmente 
oonsenticas, por lo que la Dirección General de 
“Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con feeha 
01 de Abril de 1983, ha solicitado la expedición de 
“a presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase. 
moría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 
Artículo 1*— Aprobar el procedimiento segui. 

«lo para la declaración de Caducidad de los Títulos 
de Propiedad de los predios rústicos denominados 
“Miraflores” de 5 Hás, 3,523 m2, (Cinco hectáreas 
'"Mres mil quinientos veintitrés metros cuadrados), 
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“El Filo de Omecuy Rarca” de 5 Hás. 2525 m2 
(Cinco hectáreas dos mil quinientos venticinco: me. 
tros cuadrados), “San José” de 5 Hás. 4717 m2 
(Cinco hectáreas cuatro mil setecientos diecisiete 
metros cuadrados), “Santo Domingo” de 5 Hás. 
7,878- m2. (Cinco hectiáreas siete mil ochocientos 
setentiocho metros cuadrados) y “Confianza” ¿de 
5 Hás. 4,280 m2, (Cinco hectáreas cuatro mil dos. 
cientos ochenta metros cuadrados), de extensión 
superficial, ubicados todos en el distrito de Mora. 
les, provincia y departamento de San Martín. 

Artículo 2*— Declarar revertidos al dominio del 
Estado los precios rústicos “Miraflores”, “El Filo 
de Omecuy Rarca”, “San José”, “Santo Domingo” 
y “Confianza”, con las extensiones y ubicación se, 
Baladas en el numeral anterior. 

Artículo 3*— Dejar a salvo el derecho de los 
ocupantes, para que lo hagan valer conforme a 

Artículo 4*— La Dirección de la Región Agra. 
ria XTII_ San Martín, solicitará al Juez de Tierras 
la cancelación de los asientos registrales y la sub. 
secuente inscripción de los predios materia de la 
presente Resolución a favor de la Dirección Gene. 
ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, en 
los Registros Públicos de San Martín. 

Regístrese y comuníquese, 
MIRKO CUCULIZA TORRE, Ministro de Agri. 

sultura, ; 

RESOLUCION MINISTERIAL ' 
N* 00532—83 -AG/DGRAAR 

Lima, 02 de Junio de 1983, VISTOS: 

Los expedientes relativos a la declaración de Caducidad de Títulos de Propiedad de los predios rústicos denominados “San Francisco” de 119 Hás, 
1,784 m2., “Sinchi Roca” de 9 Hás. 6354 m2., de 
extensión superficial, ubicados el primero en el 
distrito de B¡avoyelsegundoeneldistñtodeñn. gO de Ponaza, provincia y departamento de San 
..I'th; y. = 

CONSIDERANDO: 
Que por Resoluciones Ministeriales Nos. 3768 y 592, de fechas 20 de Octubre de 1964 y 04 de 

Marzo de 1961, respectivamente, se otorgaron a fa. 
vor de los señores José Teobaldo Guerrero Ren. 
gifo y Alberto Luna Pinchi, los Tiítulos de Propie- 
dad Nos. 20,722.A y 14,396-A, sobre los predios rús. ticos “San Francisco” y “Sinchi.Roca”, con las ex. 
tensiones antes señaladas y ubicados, 'anteriormen. 
te, el primero en Nuevo Lima y el segundo en el distrito de Pucacaca, actualmente, según la nueva 
d9mueg_pión política del país, se encuentran ubica, 
dos en el distrito de Biavo y Tingo de Ponaza, res. 
pectivamente, provincia y departamento de San 
Martín; 

Que por Resoluciones Directorales Nos. 0714— 81/AG—DR—X y 1618 81/AC—DR—X, de fechas 
06 de Agosto de 1981 y 30 de Diciembre de 1981, 
respectivamente, la Dirección de la ex.Región


